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ÉMunicipatidad
de Chittán Viejo

APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
DE DOÑA TABITA MARLEN JIMENEZ GODOY

DECRETo(E) N" 1063
CHILLAN VIEJO,

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del
Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración
Municipal", Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543
del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades
de las Comunas que indican", D.F.L No 1 "Fija Texto Refundido, Coordinado y

Sistematizado del Código del Trabajo y modifica lo posterior y Ley 20.248
Subvención Escolar Preferencial.

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio (E) N' 748 del 02.03.2017,

que Aprueba Anexo Contrato de Trabajo, con carácter lndefinido contar del
01.03.2017, por 44 horas cronológicas semanales como lnspectora Encargada
Proyecto Mejoramiento en el Área de Convivencia Escolar para la Escuela
Rucapequen de la Comuna de Chillán Viejo, conforme al Proyecto SEP.

2.- Decreto Alcaldicio (E) No 1334 del 22.04.2019,
que aprueba anexo contrato a contar del 01.04.2019 al 31 .12.2019, se modifica la
remuneración y función, conforme SEP.

3.- Decreto Alcaldicio N' 3855 de fecha
26.12.2019, que Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año2020.

4.- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria
de fecha 06.03 2020

5.- Anexo de Contrato Trabajo de fecha
19.032020, Doña TABITA MARLEN JIMENEZ GODOY, donde se modifica la
remuneración y función desde 01.03.2020 hasta 31 12.2020, conforme SEP.

DECRETO:
l.- APRUEBASE El Anexo de Contrato de Trabajo

de fecha 19.03.2020 a Doña TABITA MARLEN JIMENEZ GODOY, Cédula Naclonal
de ldentidad N" 14.493.316-8, en cual se modifica la remuneración y función desde
01 .03.2020 hasta 31.12.2020, en el punto Primero "De la labor o función" y Tercero
"De la Remuneración", conforme SEP.

Presupuesto de Educación Municipal V ente Fondos SEP
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Dir. Administración Educación MunicipaI

2.- IMPUTESE.- el gasto del presente decreto al
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En Ch'llán Vreio. 19 de marzo de¡ ?020. se ñod¡6c¡ et Coñiraio de l.etá¡o
T]:!lr!9 enlrc la llustr¿ lrlunrgr!¡atr(¿{ de Ch, in v'ep y Doña tABllA MARLE]¡
JIMENEZ GODOY, Cédula Nac¡onat de tdentrdBd N. t¿ ¿llj lt6,g co.r€ rñso('(tcr,
Encsrgada Proyeclo Moloremrenlo en el Area do Coov¡verr.¡e Esaob. 6n at
srgurenle aspecto

MODIFIOUESE, et Contrato da Trabajo a @ñtar det l9 do maao dot ?o?o
dondo se modific¿ la remuner¿ción y tunción desds Ol.O3 2O2O hosta 3r tZ ?O?O
en los siguienles puntos:

PRIMERO.- 'De ta tabor o lunc¡ón'
En virtud del presente ContrEto, el trabajador se obtiga a desano ar o elecuta, t¿
labor de lnspectora Encargada Proyecto Meioramiento en et Area de Conv¡venoa
Escolar y Apoyo Convivencia Escolar para la Escuela Ruc¿pequen de la Comuná óe
Ch¡llán Vio.¡0.

ANEXO CONTRATO DE ÍRABAJO

TERCERO.- 'Oo la Remuneración'
El Traba,¡ador percib¡rá una remunerac.¡ón imponibte de S 497.304.- (cuatroc.ientos
noventa y s¡ete mil irec¡entos ochenta y cuatro pesos) y manten¡endo sus ot os
benefcios, distribuida en:

S 367.384.- conforms a la SEP
§ 130.000.- conforme a la SEP

El presente Anexo de contrato de Trabaio se firma en c¡nco ejemplares, urE de
los cuales declara rec¡bir el Empleador en este acto a su enteG conrormidad.

TABITA MA JIMENEZ GODOY
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